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FECHA DE REVISIÓN 
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EMISORA PLAN DE ACCIÓN RESPONSABLES DEL

 PLAN DE ACCIÓN RECURSOS FECHA INICIO FECHA 
EJECUCIÓN EVIDENCIA RESPONSABLE DEL 

SEGUIMIENTO 

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.5 Política de seguridad y salud en el trabajo(SST). MINISTERIO 

DEL TRABAJO
COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.6 Requisitos de la política de seguridad y salud en el trabajo (SST). MINISTERIO 

DEL TRABAJO
COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.7 Objetivos de la política de seguridad y salud en el trabajo (SST). MINISTERIO 

DEL TRABAJO
COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.8

Literal (1 al 10)
Obligaciones de los empleadores.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.10

Literal (1 al 6)
Responsabilidades de los trabajadores. 

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.11 Capacitación en seguridad y salud en el trabajo – SST. MINISTERIO 

DEL TRABAJO
COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.12 Documentación del SG-SST MINISTERIO 

DEL TRABAJO
COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.13 Conservación de los documentos del SG-SST MINISTERIO 

DEL TRABAJO
COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.14

Literal (1 al 3)
Comunicación. El empleador debe establecer mecanismos eficaces

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.15 Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos. MINISTERIO 

DEL TRABAJO
COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.16

Literal (1 al 8)

Evaluación inicial del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST.

PARÁGRAFO 1. Todos los empleadores deberán realizar la evaluación y análisis de
las estadísticas sobre la enfermedad y la accidentalidad ocurrida en los dos (2)
últimos años enla empresa, la cual debe servir para establecer una línea base y para
evaluar la mejoracontinua en el sistema.
PARÁGRAFO 2. La evaluación inicial debe estar documentada y debe ser la base para
latoma de decisiones y la planificación de la gestión de la seguridad y salud en el
trabajo.
PARÁGRAFO 3. El empleador o contratante debe facilitar mecanismos para el
autorreportede condiciones de trabajo y de salud por parte de los trabajadores o
contratistas; estainformación la debe utilizar como insumo para la actualización de
las condiciones deseguridad y salud en el trabajo.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.17

Planificación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST. 

PARÁGRAFO 1. La planificación en Seguridad y Salud en el Trabajo debe abarcar la
implementación y el funcionamiento de cada uno de los componentes del Sistema de
Gestiónde la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST (Política, Objetivos,
Planificación, Aplicación, Evaluación inicial, Auditoría y Mejora), desarrollados de
conformidad con el presente capítulo.
PARÁGRAFO 2. El plan de trabajo anual debe ser firmado por el empleador y
contener losobjetivos, metas, actividades, responsables, cronograma y recursos del
Sistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.18

Literal (1 al 6)
Objetivos del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST. MINISTERIO 

DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.19 Indicadores del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST MINISTERIO 

DEL TRABAJO
Diseño de fichas de indicadores del SG-
SST Líder del SG-SST HHT, video terminal y 

oficina 
Formato Ficha de 

Indicadores COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.20

Literal (1 al 11)

Indicadores que evalúan la estructura del sistema de gestión de la
seguridad y salud en el trabajo SG-SST.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.21

Literal (1 al 12)

Indicadores que evalúan el proceso del sistema de gestión de la
seguridad y salud en el trabajo SG-SST.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.22

Literal (1 al 10)

ndicadores que evalúan el resultado del sistema de gestión de la
seguridad y salud en el trabajo SG-SST.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.23

Gestión de los peligros y riesgos. El empleador o contratante debe
adoptar métodos para la identificación, prevención, evaluación, valoración y control
de los peligros y riesgos en la empresa

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.24

Medidas de prevención y control. Las medidas de prevención y control deben
adoptarse con base en el análisis de pertinencia, teniendo en cuenta el siguiente
esquema de jerarquización: …

PARÁGRAFO 1. El empleador debe suministrar los equipos y elementos de protección 
personal (EPP) sin ningún costo para el trabajador e igualmente, debe desarrollar
las acciones necesarias para que sean utilizados por los trabajadores, para que estos
conozcan el deber y la forma correcta de utilizarlos y para que el mantenimiento o
reemplazo de los mismos se haga de forma tal, que se asegure su buen
funcionamiento y recambio según vida útil para la protección de los trabajadores.
PARÁGRAFO 2. El empleador o contratante debe realizar el mantenimiento de las
instalaciones, equipos y herramientas de acuerdo con los informes de inspecciones y
con sujeción a los manuales de uso.
PARÁGRAFO 3. El empleador debe desarrollar acciones de vigilancia de la salud de
los trabajadores mediante las evaluaciones médicas de ingreso, periódicas, retiro y
los
programas de vigilancia epidemiológica, con el propósito de identificar precozmente
efectos hacia la salud derivados de los ambientes de trabajo y evaluar la eficacia de
las medidas de
prevención y control;
PARÁGRAFO 4. El empleador o contratante debe corregir las condiciones inseguras
que se presenten en el lugar de trabajo, de acuerdo con las condiciones específicas y
riesgos asociados a la tarea.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST
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SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.25

Prevención, preparación y respuesta ante emergencias.

PARÁGRAFO 1. De acuerdo con la magnitud de las amenazas y la evaluación de la
vulnerabilidad tanto interna como en el entorno y la actividad económica de la 
empresa, el
empleador o contratante puede articularse con las instituciones locales o regionales
pertenecientes al Sistema Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres en el marco 
de la
Ley 1523 de 2012.
 
PARÁGRAFO 2. El diseño del plan de prevención, preparación y respuesta ante
emergencias debe permitir su integración con otras iniciativas, como los planes de
continuidad de negocio  cuando así proceda

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.26

Gestión del cambio. El empleador o contratante debe implementar y mantener un
procedimiento para evaluar el impacto sobre la seguridad y salud en el trabajo…

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.27

Adquisiciones. El empleador debe establecer y mantener unprocedimiento con el
fin de garantizar que se identifiquen y evalúen en las especificaciones relativas a las
compras o adquisiciones de productos y servicios, las disposiciones
relacionadas con el cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en
el Trabajo SG-SST por parte de la empresa.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.28

Contratación. El empleador debe adoptar y mantener las disposiciones que
garanticen el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo de su
empresa, por parte de los proveedores, trabajadores dependientes, trabajadores
cooperados, trabajadores en misión, contratistas y sus trabajadores o
subcontratistas, durante el desempeño de las actividades objeto del contrato.

PARÁGRAFO. Para los efectos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST, los proveedores y contratistas deben cumplir frente a sus
trabajadores o subcontratistas, con las responsabilidades del presente capítulo.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.29

Auditoría de cumplimiento del sistema de gestión de la seguridad y salud en el
trabajo. SG-SST. El empleador debe realizar una auditoría anual, la cual será
planificada con la participación del Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en
el Trabajo. Si la auditoría se realiza con personal interno de la entidad, debe ser
independiente a la actividad, área o proceso objeto de verificación.

PARÁGRAFO. El programa de auditoría debe comprender entre otros, la definición
de la idoneidad de la persona que sea auditora, el alcance de la auditoría, la
periodicidad, la metodología y la presentación de informes, y debe tomarse en
consideración resultados de auditorías previas. La selección del personal auditor no
implicará necesariamente aumento en la planta de cargos existente. Los auditores no
deben auditar su propio trabajo.

Los resultados de la auditoría deben ser comunicados a los responsables de
          

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.30

Alcance de la auditoría de cumplimiento del Sistema de Gestión de
la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

MINISTERIO 
DEL TRABAJO COPASST

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.31

Revisión por la alta dirección. La alta dirección, independiente del tamaño de la

empresa, debe adelantar una revisión del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud

en el Trabajo (SG-SST), la cual debe realizarse por lo menos una (1) vez al año, de

conformidad con las modificaciones en los procesos, resultados de las auditorías y

demás informes que permitan recopilar información sobre su funcionamiento....

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.32

Investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. La 
investigación de las causas de los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades
laborales, debe adelantarse acorde con lo establecido en el presente Decreto,
la Resolución número 1401 de 2007 expedida por el entonces Ministerio de la
Protección Social, hoy Ministerio del Trabajo, y las disposiciones que los modifiquen,
adicionen o sustituyan. El resultado de esta investigación, debe permitir entre otras,
las siguientes acciones:

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.33

Acciones preventivas y correctivas. El empleador debe garantizar que se definan e
implementen las acciones preventivas y correctivas necesarias, con base en los
resultados de lasupervisión y medición de la eficacia del Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de las auditorías y de la revisión por la alta
dirección.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.34

Mejora continua. El empleador debe dar las directrices y otorgar los recursos

necesarios para la mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en

el Trabajo (SG-SST), con el objetivo de mejorar la eficacia de todas sus actividades y

el

cumplimiento de sus propósitos. Entre otras, debe considerar las siguientes fuentes

para identificar oportunidades de mejora

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

SG-SST DECRETO 1072 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo

CAPÍTULO 6
2.2.4.6.35

Capacitación obligatoria. Los responsables de la ejecución de los Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), deberán realizar el curso de
capacitación virtual de cincuenta (50) horas sobre el Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) que defina el Ministerio del Trabajo en

desarrollo

de las acciones señaladas en el literal a) del artículo 12 de la Ley 1562 de 2012, y

obtener el certificado de aprobación del mismo.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESTÁNDARES SG-SST RESOLUCIÓN 0312 2019
Por la cual se definen los Estándares Mínimos del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST

CAPÍTULO III
Artículo 16

Estándares Mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores. Las

empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV ó

V y las de cincuenta (50) o menos trabajadores con riesgo IV ó V, deben cumplir con

los siguientes Estándares Mínimos, con el fin de proteger la seguridad y salud de los

trabajadores:

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESTÁNDARES SG-SST RESOLUCIÓN 0312 2019
Por la cual se definen los Estándares Mínimos del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST

CAPÍTULO III
Artículo 17

Diseño e implementación del Sistema de Gestión de SST para las empresas de
más de cincuenta (50) trabajadores.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESTÁNDARES SG-SST RESOLUCIÓN 0312 2019
Por la cual se definen los Estándares Mínimos del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST

CAPÍTULO III
Artículo 19

Selección y evaluación de proveedores y contratistas. Dentro de los parámetros

de selección y evaluación de proveedores y contratistas, el contratante podrá incluir

criterios que le permitan conocer que el proveedor o contratista cuenta con los

estándares mínimos establecidos en la presente norma para empresas con más de

cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV ó V y las de cincuenta

(50) o menos trabajadores con riesgo IV ó V.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO



ESTÁNDARES SG-SST RESOLUCIÓN 0312 2019
Por la cual se definen los Estándares Mínimos del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST

CAPÍTULO IV
Artículo 21

Cumplimiento de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad
y Salud en el Trabajo. El empleador liderará y se comprometerá con la aplicación
de los Estándares Mínimos y la elaboración, ejecución y seguimiento del plan de
trabajo anual, así como con el cumplimiento en la ejecución de las auditorías internas
para identificar fallas y oportunidades de mejora al interior del Sistema de Gestión
de SST. De igual manera deberá integrarlo a los demás Sistemas de Gestión que al
interior de la organización se estén manejando, teniendo en cuenta el Sistema de
Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Profesionales establecido en el
Capítulo 7 del Título 4 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015. Se debe
promover, garantizar y contar con la participación de todos los trabajadores,
contratistas, estudiantes y demás personas que presten o ejecuten actividades en las
sedes, instalaciones o dependencias de las diferentes empresas para la
implementación del Sistema de Gestión de SST y el cumento deberá contar con una
conexión y cober

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESTÁNDARES SG-SST RESOLUCIÓN 0312 2019
Por la cual se definen los Estándares Mínimos del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST

CAPÍTULO IV
Artículo 23

Obligaciones del empleador o contratante. Los empleadores y contratantes deben
cumplir con todos los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de SST en el marco
del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales, para lo
cual se tendrán en cuenta y contabilizarán en el cálculo de los indicadores a todos los
trabajadores dependientes e independientes, cooperados, estudiantes, trabajadores
en misión y en general todas las personas que presten servicios o ejecuten labores
bajo cualquier clase o modalidad de contratación en las instalaciones, sedes o
centros de trabajo del empleador o contratante.

La implementación de los Estándares Mínimos establecidos en la presente
Resolución no exime a los empleadores del cumplimiento de las obligaciones y
requisitos contenidos en otras normas del Sistema General de Riesgos Laborales
vigentes.

Los empleadores o contratantes podrán verificar, constatar y tener documentado el
cumplimiento de los Estándares Mínimos establecidos en la presente Resolución por
parte de los diferentes proveedores, contratistas, cooperativas, empresas de servicio
temporal y en general de toda empresa o entidad que preste servicios en las
instalaciones, sedes o centros de trabajo de las empresas o entidades contratantes y
de las personas que lo asesoran o asisten en SST, quienes deben tener licencia en SST 
vigente y aprobar el curso virtual de cincuenta (50) horas en SST.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESTÁNDARES SG-SST RESOLUCIÓN 0312 2019
Por la cual se definen los Estándares Mínimos del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST

CAPÍTULO IV
Artículo 26

Implementación definitiva del Sistema de Gestión de SST de enero del año
2020 en adelante. Desde enero del año 2020 en adelante, todos los Sistemas de
Gestión de SST se ejecutarán anualmente de enero a diciembre o en cualquier
fracción del año si la empresa o entidad es creada durante el respectivo año.

e 2020 y en adelante, en el mes de diciembre las empresas deberán:

Aplicar la autoevaluación conforme a la Tabla de Valores y Calificación de los
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de SST, mediante el diligenciamiento del
formulario de evaluación establecido en el artículo 27 de la presente Resolución.
Elaborar el Plan de Mejora conforme al resultado de la autoevaluación de los
Estándares Mínimos. Este Plan de Mejora debe quedar aprobado por la empresa en
el Plan Anual del Sistema de Gestión de SST.
Formular el Plan Anual del Sistema de Gestión de SST, el cual debe empezar a ser
ejecutado a partir del (1°) primero de enero del año siguiente

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESTÁNDARES SG-SST RESOLUCIÓN 0312 2019
Por la cual se definen los Estándares Mínimos del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST

CAPÍTULO IV
Artículo 28

Planes de mejoramiento conforme al resultado de la autoevaluación de los
Estándares Mínimos. Los empleadores o contratantes deben realizar la
autoevaluación de los Estándares Mínimos, la cual tendrá un resultado que obliga o
no a realizar un plan de mejora, así:

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESTÁNDARES SG-SST RESOLUCIÓN 0312 2019
Por la cual se definen los Estándares Mínimos del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST

CAPÍTULO IV
Artículo 30

Indicadores Mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo. A partir del año 2019,
las empresas anualmente llevarán un registro de los indicadores de SST, entre los
cuales se determinará: frecuencia de accidentalidad, severidad de accidentalidad,
proporción de accidentes de trabajo mortales, prevalencia de la enfermedad laboral,
incidencia de la enfermedad laboral y ausentismo por causa médica.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESTÁNDARES SG-SST RESOLUCIÓN 0312 2019
Por la cual se definen los Estándares Mínimos del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST

CAPÍTULO IV
Artículo 32

Plan Estratégico de Seguridad Vial. Todo empleador y contratante que se
encuentre obligado a implementar un Plan Estratégico de Seguridad Vial, deberá
articularlo con el Sistema de Gestión de SST.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

SISTEMA GLOBALMENTE 
ARMONIZADO (SGA) DECRETO 1496 2018

Por el cual se adopta el Sistema Globalmente
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de
Productos Químicos y se dictan otras disposiciones
en materia de seguridad química ARTÍCULO 14

Productos químicos utílizados en lugares de trabajo. La clasificación y el
etiquetado de los productos químicos utilizados en lugares de trabajo se realizarán
de acuerdo con lo establecido en el Sistema Globalmente Armonizado de
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos - SGA. 

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

SISTEMA GLOBALMENTE 
ARMONIZADO (SGA) DECRETO 1496 2018

Por el cual se adopta el Sistema Globalmente
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de
Productos Químicos y se dictan otras disposiciones
en materia de seguridad química

ARTÍCULO 17

Responsabilidades del empleador. El empleador deberá garantizar que en los
lugares de trabajo. cuando se manipulen sustancias químicas, se cumpla lo referente
a la identificación de productos químicos, evaluación de la exposición, controles
operativos y capacitación a los trabajadores según lo establecido en los artículos 10
al 16 del Convenio 170 de la 01T aprobado por la Ley 55 de 1993 y en el Capítulo 6
del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015. 

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

BATERÍA 
RIESGO PSICOSOCIAL RESOLUCIÓN 2404 2019

Por la cual se adopta la Batería de Instrumentos
para la Evaluación de Factores de Riesgo
Psicosocial, la Guía Técnica General para la
Promoción, Prevención e Intervención de los
Factores Psicosociales y sus Efectos en la Población
Trabajadora y sus Protocolos Específicos y se
dictan otras disposiciones

ARTÍCULO 3

Periodicidad de la Evaluación. La evaluación de los factores de riesgo psicosocial

debe realizarse de forma periódica, de acuerdo al nivel de riesgo de las empresas.

Las empresas en las cuales se ha identificado un nivel de factores psicosociales

nocivos evaluados como de alto riesgo o que están causando efectos negativos en la

salud, en el bienestar o en el trabajo, deben realizar la evaluación de forma anual,

enmarcado dentro del sistema de vigilancia epidemiológica de factores de riesgo

psicosociales. Parágrafo: Las empresas en las cuales se ha identificado un nivel de

riesgo medio o bajo, deben realizar acciones preventivas y correctivas, y una vez

implementadas, realizar la evaluación correspondiente como mínimo cada dos años,

para hacer seguimiento a los factores de riesgo y contar con información actualizada. 

MINISTERIO 
DEL TRABAJO



BATERÍA 
RIESGO PSICOSOCIAL RESOLUCIÓN 2404 2019

Por la cual se adopta la Batería de Instrumentos
para la Evaluación de Factores de Riesgo
Psicosocial, la Guía Técnica General para la
Promoción, Prevención e Intervención de los
Factores Psicosociales y sus Efectos en la Población
Trabajadora y sus Protocolos Específicos y se
dictan otras disposiciones

ARTÍCULO 5

Custodia de los instrumentos de evaluación de factores de riesgo psicosocial.
Para la custodia de los instrumentos de evaluación de factores de riesgo psicosocial
se aplicarán las siguientes reglas para cada uno de los casos:

1. Cuando la aplicación la realice el prestador de servicios de salud ocupacional (IPS)
....

2. Cuando la aplicación la realicen los psicólogos especializados que formen parte de
los servicios médicos del empleador o contratante, serán dichos psicólogos ....

Parágrafo. En ningún caso, los empleadores o contratantes podrán tener, conservar
o anexar copia de los instrumentos de evaluación de factores de riesgo psicosocial y
de la historia clínica ocupacional en la hoja de vida del trabajador...

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

CINTAS 
RETRORREFLECTIVAS RESOLUCIÓN 0001572 2019

"Por la cual se reglamenta la instalación y uso de
cintas retrorreflectivas y se dictan otras
disposiciones" 

ARTÍCULO 3

INSTALACIÓN Y USO. La instalación y uso de cintas retrorreflectivas para la
circulación de los vehículos de transporte terrestre y la maquinaria agrícola,
industrial y de construcción autopropulsada, se realizará así: 1. Instalación y Uso
Obligatorio: Será obligatoria la instalación y uso de cintas
retrorreflectivas para el tránsito de:

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE

ALCOHOLISMO, TABAQUISMO 
Y FARMACODEPENDENCIA RESOLUCIÓN 89 2019

Por la cual se adopta la Política Integral para la
Prevención y Atención del Consumo de Sustancias
Psicoactivas

8.2.2.2 

Reducción de factores de riesgo en los entornos  

Entorno laboral

a) Generación de capacidades en los trabajadores y empleadores sobre los impactos

del consumo de sustancias psicoactivas orientadas a la promoción de prácticas de

respeto, solidaridad y cuidado de las personas con problemas, trastornos y consumo

de sustancias psicoactivas que disminuyan el estigma y autoestigma, como un

mecanismo para disminuir la desvinculación laboral.

b) Desarrollo de habilidades sociales, manejo de las emociones, comunicación

asertiva, empatía, resiliencia, estrategias de afrontamiento y manejo de conflictos.

c) Fortalecimiento de capacidades en los trabajadores y empleadores para la gestión

de riesgos laborales relacionados con el manejo de medicamentos de control

especial y manipulación de sustancias químicas con efectos psicoactivos.

MINISTERIO DE 
SALUD

CONDICIONES DE SEGURIDAD 
(Eléctrico) RESOLUCIÓN 5018 2019

Por la cual se establecen lineamientos en
Seguridad y Salud en el trabajo en los Procesos de
Generación, Transmisión, Distribución y
Comercialización de la Energía Eléctrica 

1,2,3 y Anexo 
Técnico

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto expedir los lineamientos
en seguridad y salud en el trabajo para las actividades ejecutadas en los procesos de
generación de energía a través de fuentes convencionales y no convencionales de
generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, para
las empresas que presten o hagan uso del sistema eléctrico colombiano
contenido en el anexo técnico que forma parte integral de la misma.
Artículo 2°. Campo de aplicación.

Artículo 3°. Período de transición. Se establece un período máximo de veinticuatro (24) meses1 contados a partir de
la fecha de publicación de la presente resolución. 

ANEXO TÉCNICO

MINISTERIO DE 
SALUD

TRABAJO EN ALTURAS RESOLUCIÓN 1248 2020

Por medio de la cual se dictan medidas
transitorias, relacionadas con la capacitación y
entrenamiento para trabajo seguro en alturas, en
el marco de la emergencia sanitaria declarada con
ocasión de la pandemia derivada del coronavirus
COVID-19 

ARTÍCULO 2

Excepción para el reentrenamiento en trabajo seguro en alturas. Los
trabajadores que estén certificados en trabajo en alturas y que de conformidad con la
Resolución 1409 del 2012 debieran reentrenarse desde el 12 de marzo del 2020,
quedarán exentos de este requisito hasta por tres (3) meses posteriores a la entrada
en vigencia de la presente resolución.

Parágrafo. Sin excepción, todo trabajador que dese acceder al reentrenamiento debe
presentar el último certificado como trabajador autorizado para realizar trabajo en
alturas a su empleador y este verificara su existencia de acuerdo con la
normatividad vigente.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

COVID-19 CIRCULAR 
EXTERNA 0018 2020

Acciones de contención ante el COVID-19 y la
prevención de enfermedades asociadas al primer
pico epidemiológico de enfermedades
respiratorias

TODO

A. Para minimizar los efectos negativos en la salud los organismos y entidades del
sector público y privado deberán: 

B. Medidas temporales y excepciona/es de carácter preventivo:

C. Responsabilidades de los servidores, trabajadores y contratistas: 

MINISTERIO 
DEL TRABAJO 

CURSO SG-SST 20 HORAS CIRCULAR 63 2020

Actualización de la capacitación virtual de carácter
gratuito en el sistema de gestión de seguridad y
salud en el trabajo conforme a la resolución 4927
de 2016

TODO

Conforme a lo establecido en el artículo 16 de la Resolución 4927 de 2016, para
mantener vigente la certificación del curso de capacitación virtual las personas
deberán realizar una actualización certificada de veinte (20) horas cada tres (3)
años, cuyos temarios o módulos serán establecidos por la Dirección de Riesgos
Laborales del Ministerio del Trabajo.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

REPORTE DE LA 
AUTOEVALUACIÓN 

ESTÁNDARES MÍNIMOS SST
CIRCULAR 0071 2020

Cumplimiento al Parágrafo 2 del artículo 28 de la
Resolución 312 de 2019 mediante la cual se
definen planes de mejora conforme al resultado de
la autoevaluación de los estándares mínimos del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST

TODO

De conformidad con lo señalado en la Resolución 0312 de 2019, y en cumplimiento a
lo establecido en los artículos 27 «Tabla de Valores de los Estándares Mínimos»,
Artículo 28 Parágrafo 2: «Planes de mejoramiento conforme al resultado de la
autoevaluación de los Estándares Mínimos, (…) Las autoevaluaciones y los planos de
mejoramiento de las empresas se registrarán de manera paulatina y progresiva en la
aplicación habilitada en la página web del Ministerio del Trabajo o por el medio que
éste indica, a partir del mes de diciembre del año 2020 (…) y en articulación con el
Artículo 29 «Planes de mejoramiento a solicitud del Ministerio del Trabajo»la
Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo dispuso en la página del
Fondo de Riesgos Laborales, el enlace: www.fondoriesgoslaborales.gov.co un botón
titulado «autoevaluación y plan de mejoramiento» donde se debe registrar la
información de los años 2019 y 2020 en los formatos establecidos correspondientes
a la tabla de valores y el plan de mejoramiento.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO



AMBIENTE LIBRE DE PLOMO LEY 2041 2020

por medio de la cual se garantiza el derecho de las
personas a desarrollarse física e intelectualmente
en un ambiente libre de plomo, fijando límites para
su contenido en productos comerciales en el país y
se dictan otras disposiciones.

ARTÍCULO 13

En aquellos puestos de trabajo en los que exista riesgo de exposición al plomo, el
empleador estará obligado a realizar la evaluación de los límites máximos
permisibles de concentraciones de plomo en ambientes laborales.

Las muestras serán necesariamente de tipo personal disponiéndose los elementos
de captación sobre el trabajador y serán efectuadas de manera que hagan la
evaluación de la exposición máxima probable del trabajador o trabajadores,
teniendo en cuenta el trabajo efectuado, las condiciones de trabajo y la duración de la 
exposición. La duración del muestreo deberá abarcar el 80% de la jornada laboral
diaria como mínimo. Cuando existan grupos de trabajadores que realicen idénticas
tareas que supongan un grado de exposición análogo, las muestras personales
podrán reducirse a un número de puestos de trabajo suficientemente representativo
de los citados grupos, efectuándose al menos un muestreo personal por cada diez
trabajadores y turno de trabajo .

El Ministerio de Trabajo, junto al Ministerio de Salud y Protección Social, definirán
los métodos de muestreo, condiciones de muestras y análisis empleados. En
concordancia con lo anterior, el Ministerio de Trabajo realizará el respectivo
seguimiento del cumplimiento de esta disposición.

En todo caso, previo el ingreso del trabajador, en los términos de la Ley 1562 de
2012, de los Decretos 1477 de 2014 y 1072 de 2015 y de la Resolución 0312 de
2019 , o las normas que los sustituyan, modifiquen o complementen, deberá llevarse
a cabo una evaluación inicial sobre los niveles de plomo para garantizar que están
bajo los parámetros legales. Si esta evaluación indica que existe algún trabajador con
exposición igual o superior al reglamentado, el empleador, junto a la Administradora
de Riesgos Profesionales deberá realizar un control periódico ambiental tendiente a
reducir las fuentes de exposición en la empresa y el restablecimiento de la salud del
t b j d  

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 6

Identificación y evaluación. El empleador y/o contratante deberá realizar una
identificación, señalización y evaluación de la naturaleza y localización de los
espacios confinados y tomar las medidas necesarias para mitigar o eliminar las
condiciones que hacen que un sitio sea un espacio confinado de acuerdo con la
definición dada en el artículo anterior de la presente resolución.

Además, debe establecer las medidas de prevención y/o control enfocadas en la
gestión de peligros en los espacios confinados que no se hayan eliminado teniendo
en cuenta los controles previstos en la presente resolución y la legislación
colombiana, especialmente la jerarquización de controles contenida en el artículo
2.2.4.6.24. del Decreto número 1072 de 2015 o las normas que lo modifiquen o
sustituyan.

Parágrafo. La identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos es un
proceso continuo, debe estar documentado en el programa de gestión para trabajo
en espacios confinados

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 7

Obligaciones del empleador y/o contratante. El empleador y/o contratante
deberá documentar un programa de gestión para trabajo en espacios confinados,
articulado con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST de
la empresa y enfocado a la actividad que desarrolla en los espacios de trabajo, para
prevenir la ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedades laborales por la
exposición a los diferentes factores de riesgo presentes en el desarrollo de las tareas.

El empleador y/o contratante tendrán, entre otras, las siguientes obligaciones:

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 8 Obligaciones de los trabajadores. Todo trabajador que realice trabajos en espacios
confinados debe cumplir como mínimo:

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 10 

Roles y responsabilidades en trabajo en espacios confinados. El empleador y/o
contratante debe garantizar que, dentro del programa de gestión para trabajo en
espacios confinados, se establecerán los siguientes roles y responsabilidades, que no
necesariamente implican nuevos cargos al interior de la organización:

Responsable del diseño y administración programa. Es la persona encargada del
diseño, administración y aseguramiento del programa gestión para trabajo en
espacios confinados.
Supervisor para trabajo en espacios confinados. Trabajador encargado de supervisar
el desarrollo de las actividades, cuando se requiera permiso de trabajo, coordina el
ingreso; autorizando, rotando, negando, suspendiendo o cancelando el permiso en
los espacios confinados en el mismo centro de trabajo o áreas cercanas a las que
pueda acudir de forma inmediata. Debe ser de fácil identificación.
Vigía para trabajo en espacios confinados. Trabajador que debe permanecer en la
entrada del espacio confinado, sus responsabilidades entrealud y Protección Social,
definirán los métodos de muestreo, condiciones de muestras y análisis empleados.
En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Trabajo realizará el respectivo
seguimiento del cumplimiento de esta disposición.

En todo caso, previo el ingreso del trabajador, en los términos de la Ley 1562 de
2012, de los Decretos 1477 de 2014 y 1072 de 2015 y de la Resolución 0312 de
2019 , o las normas que los sustituyan, modifiquen o complementen, deberá llevarse
a cabo una evaluación inicial sobre los niveles de plomo para garantizar que están
bajo los parámetros legales. Si esta evaluación indica que existe algún trabajador con
exposición igual o superior al reglamentado, el empleador, junto a la Administradora
de Riesgos Profesionales deberá realizar un control periódico ambiental tendiente a
reducir las fuentes de exposición en la empresa y el restablecimiento de la salud del
trabajador 

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 11 

Definición del programa de gestión para trabajo en espacios confinados.
Sistema conformado por la planeación, organización, ejecución y evaluación de las
actividades identificadas por el empleador y/o contratante como necesarias de
implementar en los sitios de trabajo en forma integral e interdisciplinaria, para
prevenir la ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales en espacios
confinados y las medidas de protección a implementar

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 12

Programa de gestión para el trabajo en espacios confinados. El programa de
gestión para el trabajo en espacios confinados tendrá como mínimo:

Objetivo general.
Alcance del programa
Marco conceptual y legal
Roles y responsabilidades
Análisis de peligros, evaluación y valoración de riesgos y establecimiento de
controles que prevengan daños en la salud de los trabajadores
Inventario, clasificación y ubicación de los espacios confinados
Procedimiento documentado y los anexos definidos por el empleador y/o
contratante
Medidas de Prevención
Medidas de Protección
Procedimientos en caso de emergencias
Indicadores de gestión específicos alineados con el Decreto número 1072 de
2015 y la Resolución número 0312 del 2019, o la norma que lo modifique o

MINISTERIO 
DEL TRABAJO



ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 13

Procedimientos para el trabajo en espacios confinados. El empleador y/o
contratante debe documentar los procedimientos de trabajo para cada una de las
actividades desarrolladas en espacios confinados y deberán ser divulgados a los
trabajadores involucrados en la ejecución de este tipo de actividades, los cuales
deben ser fácilmente entendibles y comunicados a los trabajadores desde los
procesos de inducción, capacitación, entrenamiento y reentrenamiento; tales
procedimientos, deben ser revisados y ajustados, cuando:

a) Cambien las condiciones de trabajo;
b) Ocurra algún incidente o accidente; o,
) L  i di d  d  tió  í l  d fi

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 14

Inventario y clasificación de escenarios. El empleador y/o contratante debe
realizar un inventario de todos sus escenarios en los cuales los trabajadores realizan
trabajo en espacios confinados.

La clasificación de los espacios confinados se realizará de acuerdo con la definición
dada en la presente resolución. En cuanto al criterio de atmósfera, se deberá realizar
el muestreo a respectivo

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 15

Medidas de prevención. El empleador y/o contratante deberá implementar las
medidas de prevención y control de acuerdo con la identificación de peligros,
evaluación y valoración de riesgos, teniendo en cuenta el esquema de jerarquización,
eliminación, sustitución, controles e ingeniería, controles administrativos y uso de
EPP que cita el Decreto número 1072 de 2015, en el Artículo 2.2.4.6.24. o cualquiera
que lo modifique.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 16

Controles administrativos. El empleador y/o contratante debe verificar que, dentro 
de su Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST, cuente con este
análisis en donde se hayan identificado y evaluado todas las tareas realizadas en
espacios confinados teniendo en cuenta otros peligros que puedan presentarse para
realizar una gestión integral de los mismos

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 17

Permiso de trabajo en espacios confinados. El empleador y/o contratante deberá
implementar un procedimiento para los permisos, previo al inicio del trabajo en el
espacio confinado.

El permiso se diligenciará y se firmará en común acuerdo entre los trabajadores
involucrados y supervisor en el sitio de trabajo, avalando las condiciones de
seguridad para inicio de actividades. Su aplicación será de carácter obligatorio para
el desarrollo de trabajos en espacios confinados.

En caso de tener asociado otro tipo de actividad de alto riesgo, como trabajo en
alturas, manejo de energías peligrosas, trabajo en caliente, etc., el permiso o
permisos de trabajo deberá(n) contener la evaluación de dichos peligros y la toma de 
controles requeridos. Lo anterior no exime al empleador y/o contratante de contar

         

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 18

Medidas personales. Las medidas personales deben cumplir con lo siguiente:

A todo trabajador asignado para laborar en espacios confinados se le debe realizar
las evaluaciones médicas ocupacionales, la custodia de las historias clínicas
ocupacionales, se hará conforme a lo establecido en las Resoluciones número 2346
de 2007 y 1918 de 2009 expedidas por el Ministerio de la Protección Social o las
normas que las modifiquen, sustituyan o adicionen. El empleador y/o contratante
deberá garantizar la evaluación médica y enviará al médico ocupacional de la
empresa o la entidad que le presta el servicio, el perfil del cargo, el cual debe
contener los requerimientos físicos, mentales y la información sobre los factores de
riesgo a los cuales estará expuesto el trabajador.
En todo caso, el médico definirá la evaluación ocupacional y las pruebas
complementarias pertinentes, dentro de las cuales deberá incluir la evaluación
psicológica, de acuerdo con la identificación de los peligros, la autorregulación, la
ética, la racionalidad y la evidencia científica.
Se prohíbe realizar cualquier trabajo en espacios confinados de forma individual o
aislada.
El empleador y/o contratante debe proporcionar y garantizar que todos los
trabajadores que están en un espacio confinado cuenten con todos los equipos de
control de riesgos, previstos en el permiso de trabajo.
En caso de presencia de una atmósfera de peligro inmediato para la vida o la salud,
al espacio confinado solo se puede entrar después de una renovación total de la
atmósfera mediante técnicas de ventilación o con un equipo de suministro de aire
respirable; en caso de no ser posible y sea una situación de emergencia, se debe
ingresar tomando los controles necesarios para mitigar la ocurrencia de un evento
no deseado en este tipo de situación.
El empleador y/o contratante debe garantizar que los equipos, herramientas y
accesorios a utilizar en el espacio confinado, cuentan con las características técnicas

 d ll  l  t b j  ífi  d  d   l  id tifi ió  d  li  

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 19

Medidas de protección. Las medidas de protección son aquellas implementadas
para proteger al trabajador y controlar los factores de riesgo presentes durante la
ejecución de actividades en espacios confinados y mitigar las consecuencias en caso
de presentarse cualquier evento. El empleador y/o contratante debe definir, las
medidas de protección a ser utilizadas de acuerdo con el análisis de riesgos
implementado.

Las medidas de protección deben estar acordes con el Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de la empresa de acuerdo con los requisitos
establecidos en la presente resolución y la legislación que le rija
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ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 20

Identificación y evaluación. El empleador y/o contratante debe listar todos los
posibles peligros, analizar y evaluar todos los posibles riesgos derivados, tanto en
operación normal como durante la atención de una posible emergencia.

Antes de entrar en espacios confinados será necesario realizar el análisis
correspondiente donde se tenga en cuenta:

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 21

Uso de equipos para medición, evaluación y control del ambiente interior. El 
empleador y/o contratante debe asumir que todo espacio confinado contiene una
atmósfera potencialmente peligrosa, por lo tanto, realizará el monitoreo de esta y
registrará los resultados, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 22

Sistemas o equipos de ventilación. Son un control a riesgos en atmósferas
potencialmente peligrosas, pueden ser naturales o forzadas. Ventilación forzada
hace referencia a procesos de intercambio de aire por medio de inyección de aire
respirable, extracción de aire o combinación de estos métodos. Los sistemas de
ventilación forzada deben contar con un diseño en el cual se especifique el flujo de
aire removido o inyectado

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 23

Uso de equipos o sistemas de iluminación. Cuando un espacio confinado no
cuente con la iluminación natural adecuada o cuando la iluminación existente sea
inadecuada o insuficiente para el desarrollo de las tareas se debe suministrar
iluminación adecuada y compatible con los riesgos presentes en el espacio
confinado

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 24

Comunicación. Se deben garantizar procedimientos y los medios y/o equipos de
comunicación que permitan que en todo momento el personal del interior del
espacio confinado pueda mantener una comunicación efectiva con el vigía.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 25

Procedimientos de evacuación. El empleador y/o contratante contará con el
respectivo procedimiento de evacuación, en el cual se describirán las causales de
evacuación, líneas de actuación para verificar el espacio confinado, pasos a seguir
para reactivar la actividad, junto con la verificación para la correspondiente
autorización de reingreso.
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ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 26

Equipo de protección personal y de respiración. El empleador y/o contratante,
debe cerciorarse de que estén disponibles y en buen estado, todos los equipos y
elementos de protección personal a utilizar dentro del espacio confinado. La
empresa deberá tener un programa específico de selección, entrenamiento,
inspección y mantenimiento de estos equipos y elementos para cada labor dentro del
espacio confinado y garantizar que se hagan inspecciones a estos equipos y
elementos antes de ejecutar cualquier ingreso al espacio confinado. Este programa
deberá estar alineado y hacer parte del SGSST

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 27 Atención de emergencias. Todo empleador y/o contratante que identifique riesgos
de espacios confinados, debe:
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ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 28
Vigilancia y control de actividades. Durante la ejecución de las actividades en
espacios confinados se deberán realizar acciones de prevención y protección tales
como:
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ESPACIOS CONFINADOS RESOLUCIÓN 0491 2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de
seguridad para el desarrollo de trabajo en espacios 
confinados y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 29

Personas objeto de la formación. Todos los trabajadores que laboren en las
condiciones de riesgo que establece esta reglamentación deben ser formados para
obtener su respectivo certificado para trabajo en espacios confinados. Deben
formarse en trabajo en espacios confinados:

1. Los responsables del diseño y administración del programa de gestión para
trabajo en espacios confinados.
2. Los trabajadores entrantes en espacios confinados.
3. Los vigías de seguridad para trabajo en espacios confinados.
4. Los supervisores de trabajo en espacios confinados.
5. Los entrenadores de trabajo en espacios confinados.
6. Los formadores de entrenadores para espacios confinados.

Parágrafo. Los aprendices del Sena y las Instituciones de Educación Superior,
Técnica, Tecnológicas y Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, deberán ser
formados y certificados en trabajo en espacios confinados, cuando cursen programas
cuya práctica implique riesgo de esta clase de espacios

MINISTERIO 
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RIESGO ELÉCTRICO RESOLUCIÓN 2550 2020

Por la cual se prórroga el período de transición
señalado en el artículo 3 de la Resolución 5018 de
2019, que establece los lineamientos en Seguridad
y Salud en el trabajo en los Procesos de
Generación, Transmisión, Distribución y
Comercialización de  la Energía Eléctrica

ARTÍCULO 1

Prorrogar hasta por 12 (doce) meses más el periodo de transición establecido en el
artículo 3 de la Resolución 5018 de 2019, para la implementación de los
lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo en los procesos de generación,
transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica señalados en
artículo 3 “Periodo de transición” de la Resolución 5018 de 2019.
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RIESGO ELÉCTRICO RESOLUCIÓN 2550 2020

Por la cual se prórroga el período de transición
señalado en el artículo 3 de la Resolución 5018 de
2019, que establece los lineamientos en Seguridad
y Salud en el trabajo en los Procesos de
Generación, Transmisión, Distribución y
Comercialización de  la Energía Eléctrica

ARTÍCULO 2 La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y mantiene en
firme las demás disposiciones de la Resolución 5018 de 2019.
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TRANSPORTE CIRCULAR 2020134008530
1 2020 Planes Estratégicos de Seguridad Vial, artículo 110

del Decreto – Ley 2106 de 2019: ARTÍCULO 1

Artículo 110. DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO
DE SEGURIDAD VIAL. El artículo 12 de la Ley 1503 de 2011 quedará así:

Artículo 12. Diseño, implementación y verificación del Plan Estratégico de Seguridad
Vial toda entidad, organización o empresa del sector público o privado, que cuente
con una flota de vehículos automotores o no automotores superior a diez (10)
unidades, o que contrate o administre personal de conductores, deberá diseñar e
implementar un Plan Estratégico de Seguridad Vial en función de su misionalidad y
tamaño, de acuerdo con la metodología expedida por el Ministerio de Transporte y
articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST).

En ningún caso el Plan Estratégico de Seguridad Vial requerirá aval para su
implementación.

Para tal efecto, deberá diseñar el Plan Estratégico de Seguridad Vial que contendrá
como mínimo:

1. Diagnóstico y caracterización de los riesgos de seguridad vial de la empresa,
asociados a la flota de vehículos o al personal de conductores.

2. Capacitaciones en seguridad vial a los trabajadores de su entidad, organización o
empresa independientemente del cargo o rol que desempeñe.

3. Compromisos claros del nivel directivo de la entidad, organización o empresa
orientados al cumplimiento de las acciones y estrategias en seguridad vial.

4. Actividades de inspección y mantenimiento periódico a los vehículos de la entidad,
organización o empresa incluidos los vehículos propios de los trabajadores puestos
al servicio de la organización para el cumplimiento misional de su objeto o función”.

MINISTERIO 
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TRANSPORTE RESOLUCIÓN 7495 2020

«Por el cual se deroga la Resolución 1231 de 201
6« Por el cual se adopta el Documento Guía para la
Evaluación de los Planes Estratégicos de Seguridad
Vial »del Ministerio de Transporte»

ARTÍCULO 1
Derogar la Resolución 1231 de 2016 «Por el cual se adopta el Documento Guía para
la Evaluación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial» del Ministerio de
Transporte.
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TABLA ENFERMEDAD 
LABORAL DECRETO 676 2020

Por la cual se incorpora una enfermedad directa a
la tabla de enfermedades laborales y se dictan
otras disposiciones.

ARTÍCULO 4

Modificación del artículo 2.2.4.2.2.15 del decreto 1072 de 2015. Modificar el
artículo 2.2.4.2.2.15 del decreto 1072 de 2015, modificado por el artículo 4 del
Decreto 1273 de 2018, el cual quedará así: 

"Artículo 2.2.4.2.2.15. Obligaciones del contratante. El contratante debe cumplir con
las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes:

1. Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales los accidentes de trabajo y
enfermedades laborales.
2. Investigar todos los incidentes y accidentes de trabajo.
3. Realizar actividades de prevención y promoción.
4. Incluir a las personas que les aplica la presente sección en el Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo.
5. Permitir la participación del contratista en las capacitaciones que realice el Comité
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo.
6. Verificar en cualquier momento el cumplimiento de los requisitos de seguridad y
salud necesarios para cumplir la actividad contratada de las personas a las que les
aplica la presente sección.
7. Informar a los contratistas afiliados en riesgo IV y/o V sobre los aportes
efectuados al Sistema General de Riesgos Laborales.
8. Adoptar los mecanismos necesarios para realizar el pago anticipado de la
cotización, cuando el pago del aporte esté a su cargo.
9. Suministrar, a sus contratistas, los elementos de protección personal necesarios 
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TRANSPORTE 
USO DE CASCO PARA MOTO RESOLUCIÓN 23385 2020

“Por la cual se establecen las condiciones mínimas
de uso del casco protector para los conductores y
acompañantes de vehículos tipa motocicletas,
motociclos, mototriciclos, motocarros, cuatrimotor
y se dictan otras disposiciones”

ARTÍCULO 4

Uso del casco protector para motociclistas. Los conductores y acompañantes, si
los hubiere, cuando transiten en vehículos tipo motocicletas, motociclos,
mototriciclos, motocarros y cuatrimotos, deberán usar obligatoriamente el casco
protector para motociclistas, de la siguiente manera: 
a. la cabeza del motociclista (conductor y/o acompañante) debe estar totalmente
inmersa en 
e! casco y el sistema de retención debe estar asegurado por debajo de la mandíbula
inferior,
sin correas rotas, ni broches partidos e incompletos. 
b. No podrán portar sistemas móviles de comunicación o teléfonos que se
interpongan entre la
cabeza y el casco, excepto si estos son utilizados con accesorios o equipos auxiliares
que
permitan tener las manos libres. 
c. En el caso de cascos con cubierta facial inferior movible, ésta siempre debe ir
cerrada y
asegurada durante el tránsito, de tal manera que ofrezca protección a la cara del
motociclista
{conductor y/o acompañante). 

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

PLAN DE MEJORAMIENTO
DEL SG-SST CIRCULAR 0014 2021

Información sobre el registro de las
autoevaluaciones y los planes de mejoramiento del
SG-SST

TODO

El Ministerio del Trabajo informa a todos los interesados, que la normatividad
vigente NO establece un plazo máximo de tiempo para realizar el registro de las
autoevaluaciones y los planes de mejoramiento de los estándares mínimos del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

Por lo anterior se reitera que de conformidad al Parágrafo 2 del Artículo 28 de la
Resolución 312 de 2019 los responsables pueden continuar registrando de manera
paulatina y progresiva la información de los años 2019 y 2020 en los formatos
establecidos correspondientes a la autoevaluación y los planes de mejora el enlace:
www.fondoriesqoslaborales.gov.co , botón «autoevaluación y plan de
mejoramiento».

MINISTERIO 
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TRABAJO EN CASA LEY 2088 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan
otras disposiciones ARTÍCULO 8

Elementos de Trabajo. Para el desarrollo del trabajo en casa y el cumplimiento de
sus funciones, el servidor público o el trabajador del sector privado, podrá disponer
de sus propios equipos y demás herramientas, siempre que medie acuerdo con el
respectivo empleador y/o entidad pública.

Si no se llega al mencionado acuerdo, el empleador suministrará los equipos,
sistemas de información, software o materiales necesarios para el desarrollo de la
función o labor contratada, de acuerdo con los recursos disponibles para tal efecto.
El empleador definirá los criterios y responsabilidades en cuanto al acceso y cuidado
de los equipos, así como respecto a la custodia y reserva de la información de
conformidad con la normativa vigente sobre la materia.

En todo caso el empleador es el primer responsable de suministrar los equipos
necesarios para el desarrollo de las actividades, cumplimiento de funciones y
prestación del servicio bajo la habilitación de trabajo en casa. 

CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

TRABAJO EN CASA LEY 2088 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan
otras disposiciones ARTÍCULO 9

Procedimientos necesarios para la implementación del Trabajo en Casa. Previo
a la implementación del trabajo en casa, toda empresa y entidad pública o privada
deberá contar con un procedimiento tendiente a proteger este derecho y garantizar
a través de las capacitaciones a que haya lugar el uso adecuado de las tecnologías de
la información y la comunicación - TIC o cualquier otro tipo de elemento utilizado
que pueda generar alguna limitación al mismo.
Para dar inicio a esta habilitación, el empleador deberá notificar por escrito a sus
trabajadores acerca de la habilitación de trabajo en casa, y en dicha comunicación, se
indicará el periodo de tiempo que el trabajador estará laborando bajo esta
habilitación. 

CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

TRABAJO EN CASA LEY 2088 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan
otras disposiciones ARTÍCULO 10

Sobre los derechos salariales y prestacionales. Durante el tiempo que el servidor
público o trabajador del sector privado preste sus servicios o desarrolle sus
actividades bajo la habilitación de trabajo en casa, tendrá derecho a percibir los
salarios y prestaciones sociales derivadas de su relación laboral.
PARÁGRAFO 2. Para los trabajadores del sector privado, el valor establecido para el
auxilio de transporte se reconocerá como auxilio de conectividad digital y tendrá los
mismos efectos salariales del auxilio de transporte. 

CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

TRABAJO EN CASA LEY 2088 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan
otras disposiciones ARTÍCULO 12

Programas de bienestar y capacitación. Para la implementación de la habilitación
de trabajo en casa, el empleador deberá promover la formación, capacitación y el
desarrollo de competencias digitales, en los servidores públicos y trabajadores del
sector privado cuando la actividad a desarrollar así lo requiera. 

CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

MANEJO DE SUSTANCIAS
(SGA) RESOLUCIÓN 773 2021

Por la cual se definen las acciones que deben
desarrollar los empleadores para la aplicación del
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos
en los lugares de trabajo y se dictan otras
disposiciones en materia de seguridad química 

ARTÍCULO 4

Implementación. Los empleadores deberán implementar en sus lugares de trabajo,
la clasificación y comunicación de peligros de los productos químicos, de acuerdo con
el SGA de la Organización de las Naciones Unidas - ONU, sexta edición revisada
(2015). La comunicación de peligros de los productos químicos abarca el
etiquetado y la elaboración de Fichas de Datos de Seguridad - FDS. 
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MANEJO DE SUSTANCIAS
(SGA) RESOLUCIÓN 773 2021

Por la cual se definen las acciones que deben
desarrollar los empleadores para la aplicación del
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos
en los lugares de trabajo y se dictan otras
disposiciones en materia de seguridad química 

ARTÍCULO 5

Clasificación de peligros de productos químicos. Los empleadores deben
garantizar que los productos químicos utilizados en el lugar de trabajo estén
clasificados conforme a los criterios definidos por el SGA de la Organización de las
Naciones Unidas en la sexta edición revisada (2015).
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MANEJO DE SUSTANCIAS
(SGA) RESOLUCIÓN 773 2021

Por la cual se definen las acciones que deben
desarrollar los empleadores para la aplicación del
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos
en los lugares de trabajo y se dictan otras
disposiciones en materia de seguridad química 

ARTÍCULO 6

Fuentes de información. En caso de que se requiera revisar la clasificación de
peligros del SGA provista por los fabricantes, importadores o, distribuidores, o se
requiera realizar la clasificación de los peligros de un producto químico utilizado en
los lugares de trabajo, y no se disponga de datos experimentales o datos de
clasificación de peligros del SGA, el empleador o contratante deberá consultar
fuentes de información sobre productos químicos individuales o grupos de productos 
químicos, incluyendo evaluaciones revisadas, así como aquellas fuentes donde las
evaluaciones han sido 
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MANEJO DE SUSTANCIAS
(SGA) RESOLUCIÓN 773 2021

Por la cual se definen las acciones que deben
desarrollar los empleadores para la aplicación del
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos
en los lugares de trabajo y se dictan otras
disposiciones en materia de seguridad química 

ARTÍCULO 7

Etiquetado para productos peligrosos. Conforme con las especificaciones
definidas en el SGA, los productos químicos peligrosos destinados a ser usados en los
lugares de trabajo deberán encontrarse etiquetados. La etiqueta estará en español y
contendrá como mínimo la siguiente información: 
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MANEJO DE SUSTANCIAS
(SGA) RESOLUCIÓN 773 2021

Por la cual se definen las acciones que deben
desarrollar los empleadores para la aplicación del
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos
en los lugares de trabajo y se dictan otras
disposiciones en materia de seguridad química 

ARTÍCULO 8

Etiquetado para productos no peligrosos. Los productos químicos no peligrosos
conforme con los criterios de clasificación del SGA utilizarán una etiqueta con la
identificación del producto, identificación del proveedor ya se trate de fabricantes,
importadores o, distribuidores y consejos de prudencia. 
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MANEJO DE SUSTANCIAS
(SGA) RESOLUCIÓN 773 2021

Por la cual se definen las acciones que deben
desarrollar los empleadores para la aplicación del
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos
en los lugares de trabajo y se dictan otras
disposiciones en materia de seguridad química 

ARTÍCULO 9
Información adicional de la etiqueta. La etiqueta podrá contener, la cantidad
nominal del producto químico contenido en el envase y el número de lote, salvo que
estos valores ya aparezcan especificados en otro lugar de este.
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MANEJO DE SUSTANCIAS
(SGA) RESOLUCIÓN 773 2021

Por la cual se definen las acciones que deben
desarrollar los empleadores para la aplicación del
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos
en los lugares de trabajo y se dictan otras
disposiciones en materia de seguridad química 

ARTÍCULO 10

Etiquetado de mezclas o aleaciones. La etiqueta de mezclas o aleaciones debe
indicar la identidad química de cada componente o elemento de la aleación que
pueda producir toxicidad aguda, corrosión cutánea o daños oculares graves,
mutagenicidad sobre las células germinales, carcinogenicidad. toxicidad para la
reproducción, sensibilización cutánea o respiratoria o toxicidad específica de
órganos diana. 
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MANEJO DE SUSTANCIAS
(SGA) RESOLUCIÓN 773 2021

Por la cual se definen las acciones que deben
desarrollar los empleadores para la aplicación del
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos
en los lugares de trabajo y se dictan otras
disposiciones en materia de seguridad química 

ARTÍCULO 11

Tamaño de la etiqueta. El tamaño de la etiqueta será el establecido por el
Reglamento 1272 de 2008 de la Unión Europea, (CLP de clasificación, etiquetado y
envasado de sustancias y mezclas químicas) y será proporcional al tamaño y forma
del 
envase, según lo indicado en la siguiente tabla. 
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MANEJO DE SUSTANCIAS
(SGA) RESOLUCIÓN 773 2021

Por la cual se definen las acciones que deben
desarrollar los empleadores para la aplicación del
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos
en los lugares de trabajo y se dictan otras
disposiciones en materia de seguridad química 

ARTÍCULO 12

Pictogramas. Los pictogramas de peligro prescritos en el SGA tendrán borde rojo,
fondo blanco y símbolo negro. Sin embargo, cuando el producto químico no esté
destinado a salir del lugar de trabajo, el empleador puede utilizar un borde negro en
el pictograma. 
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MANEJO DE SUSTANCIAS
(SGA) RESOLUCIÓN 773 2021

Por la cual se definen las acciones que deben
desarrollar los empleadores para la aplicación del
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos
en los lugares de trabajo y se dictan otras
disposiciones en materia de seguridad química 

ARTÍCULO 13

Etiquetado de envases pequeños. La etiqueta La etiqueta de envases de menos de
30 mililitros deberá, como mínimo, registrar el nombre del producto contenido y los
pictogramas de peligro. Se podrán usar medios alternativos que faciliten a los
trabajadores la información de la etiqueta en el lugar de trabajo (uso o
almacenamiento). 
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MANEJO DE SUSTANCIAS
(SGA) RESOLUCIÓN 773 2021

Por la cual se definen las acciones que deben
desarrollar los empleadores para la aplicación del
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos
en los lugares de trabajo y se dictan otras
disposiciones en materia de seguridad química 

ARTÍCULO 14
Casos en los que se debe etiquetar o re etiquetar un producto. Los productos
químicos deberán etiquetarse o re etiquetarse, en los lugares de trabajo en los
siguientes casos: ….
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ARTÍCULO 15

Reetiquetado de productos químicos importados. Los productos químicos
importados podrán ser re etiquetados dentro de la bodega del importador, antes de
ser usados o vendidos. Este debe incluir como mínimo los peligros reportados en la
etiqueta original y en la Ficha de Datos de Seguridad - FDS del fabricante. 
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ARTÍCULO 16

Fichas de Datos de Seguridad- FDS. Los empleadores deben garantizar que los
fabricantes, importadores y/o proveedores de productos químicos peligrosos
suministren las Fichas de Datos de Seguridad - FDS, las que deberán estar dispuestas
en los lugares de trabajo donde se utilicen y almacenen productos químicos, y contar
con los elementos definidos por el anexo 4- Guía para la elaboración de fichas de
datos de seguridad (FDS) del SGA de la Organización de las Naciones Unidas, sexta
edición
revisada (2015), considerando lo siguiente: 
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ARTÍCULO 17

Elaboración de Fichas de Datos de Seguridad - FDS en lugares de trabajo. El 
empleador que hace las veces de proveedor ya sea como fabricante, importador o
distribuidor de productos químicos peligrosos, o realiza mezclas propias o
diluciones, será elresponsable de la información de la FDS y deberá garantizar a la
autoridad competente el acceso al soporte técnico y científico utilizado para su
elaboración. 
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ARTÍCULO 18

Actualización de la información FDS. La información de las etiquetas y FDS bajo el
SGA se deberá actualizar cuando se sustituyan o adicionen productos químicos
peligrosos, o cuando se cuente con información actualizada de los peligros y riesgos
de
estos. Los empleadores deberán revisar a más tardar cada 5 años la información en
la que se basan las etiquetas y las FDS de los productos químicos peligrosos
utilizados en los lugares de trabajo, incluso si no se ha facilitado información nueva y
significativa al respecto. En caso de identificar cambios o información nueva y
significativa sobre los peligros de un producto químico, se deberán actualizar las
etiquetas y las FDS
correspondientes.
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ARTÍCULO 20

Envases. Todo envase que contenga productos peligrosos deberá cumplir las
siguientes condiciones: 

20.1 Estar diseñado de modo que se evite la pérdida del contenido, excepto cuando
estén prescritos otros dispositivos de seguridad más específicos; 
20.2 Los materiales con los que estén fabricados los envases y los cierres no deberán
ser susceptibles al daño provocado por el contenido ni formar, con este último,
combinaciones peligrosas; 
20.3 Ser fuertes y resistentes en todas sus partes con el fin de impedir holguras y
responder de manera segura a las exigencias normales de manipulación; 
20.4 Los envases con un sistema de cierre reutilizable deberán estar diseñados de tal
manera que puedan cerrarse repetidamente sin pérdida de su contenido. 
20.5 Los envases utilizados para el trasvase de productos químicos no podrán
provenir de productos alimenticios. 
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ARTÍCULO 21

Obligaciones de los empleadores. Corresponde a los empleadores adelantar las

siguientes acciones: ….

Parágrafo. Los empleadores del sector transporte deben garantizar que sus

trabajadores sean capacitados para la interpretación de los elementos de

comunicación de peligros de los productos químicos transportados, así como

informados acerca de las prácticas de seguridad a implementar durante el

desempeño de sus labores, sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 1079 de

2015 del Ministerio de Transporte. 
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ARTÍCULO 22 Obligaciones de los trabajadores. En el marco de la implementación del SGA, los
trabajadores están obligados a: 
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Por el cual se corrigen yerros mecanográficos y se
modifican artículos de la Resolución 0491 del 24
de febrero de 2020 que establece los requisitos
mínimos de seguridad para el desarrollo del
trabajo en espacios confinados y se dictan otras
disposiciones.

ARTÍCULO 1

MODIFÍQUESE EL LITERAL b) DEL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 5 DE LA
RESOLUCION 0491 DE 2020. Se modifica el literal b) del numeral 2 del artículo 5 de
la Resolución 0491 de 2020, por yerro mecanográfico, el cual queda así: B. Contenido 
de hidrocarburo (condensado) de 5 miligramos (mg) por metro cúbico de aire o
menos;
)
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Por el cual se corrigen yerros mecanográficos y se
modifican artículos de la Resolución 0491 del 24
de febrero de 2020 que establece los requisitos
mínimos de seguridad para el desarrollo del
trabajo en espacios confinados y se dictan otras
disposiciones.

ARTÍCULO 2

MODIFÍQUESE EL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 42 DE LA RESOLUCION 0491 DE
2020. Se modifica el parágrafo del artículo 42 de la Resolución 0491 de 2020, el cual
queda así:

« Parágrafo. Conforme a los artículos 8 y 11 de la Ley 1610 del 2013, se podrá
disponer el cierre temporal definitivo del lugar de trabajo, cuando existan
condiciones que pongan en riesgo la vida, la integridad y la seguridad personal de
los trabajadores, así como la paralización o prohibición inmediata de trabajos o
tareas por inobservancia de la normatividad sobre prevención de riesgos laborales,
de concurrir riesgo grave e inminente para la seguridad o salud de los trabajadores
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Por el cual se corrigen yerros mecanográficos y se
modifican artículos de la Resolución 0491 del 24
de febrero de 2020 que establece los requisitos
mínimos de seguridad para el desarrollo del
trabajo en espacios confinados y se dictan otras
disposiciones.

ARTÍCULO 3

ADICIONESE UN PARAGRAFO AL ARTICULO 30 DE LA RESOLUCION 041 DE 2020: Se
adiciona un parágrafo al articulo 30 de la Resolución 0491 de 2020, sobre los
contenidos de los programas de formación, así

Parágrafo. Para cualquiera de los programas de formación antes enunciados, se
realizarán actualizaciones cada tres (3) años, o cuando cambie el personal de
actividad o cargo yio se presente una actualización tecnológica.

Los trabajadores dependientes e independientes, así como a las personas vinculadas
a través de un contrato de prestación de servicios, contratos civiles o comerciales,
con empresas públicas o privadas, no pagaran, ni cancelaran dichos cursos o
programas de capacitación, son de cuenta ya cargo exclusivo de las empresas. o
contratantes, está prohibido exigirlo como requisito previo a cualquier clase de
contratación o vinculación laboral y no podrá ser financiado, pagado o realizado por
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Por el cual se corrigen yerros mecanográficos y se
modifican artículos de la Resolución 0491 del 24
de febrero de 2020 que establece los requisitos
mínimos de seguridad para el desarrollo del
trabajo en espacios confinados y se dictan otras
disposiciones.

ARTÍCULO 4

VIGENCIA DE LA RESOLUCION 0491 DE 2020. Modifíquese el artículo 44 de la
Resolución 0491 del 24 de febrero de 2020, el cual quedará así:

Artículo 44. VIGENCIA. La Resolución 0491 de 2020 con sus respectivas reformas
iniciara su vigencia a partir del 01 de agosto de 2021; lo cual no exime a los
contratantes y el empleador de contar con medidas de prevención, protección y
control para realizar trabajo seguro en espacios confinados conforme a las normas
en Seguridad y Salud en el Trabajo que se encuentran actualmente vigentes
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Por el cual se corrigen yerros mecanográficos y se
modifican artículos de la Resolución 0491 del 24
de febrero de 2020 que establece los requisitos
mínimos de seguridad para el desarrollo del
trabajo en espacios confinados y se dictan otras
disposiciones.

ARTÍCULO 5
ANEXO TÉCNICO 1. Al anexo técnico 1 de la Resolución 0491 de 2020, en la parte 2
correspondiente a infraestructura para el entrenamiento- práctica, se anexo equipos
de respiración - monitoreo lo siguiente: VER TABLA
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por el cual se modifica y adiciona el Capítulo 6 del
Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079
de 2015, Único Reglamentario del Sector
Transporte.

ARTÍCULO 3 
numeral 2

Modifíquese el artículo 2.2.1.6.3.2. del Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro
2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, el cual
quedará así:

“Artículo 2.2.1.6.3.2. Contratos de Transporte. Para la celebración de los contratos de 
servicio público de transporte terrestre automotor especial con cada uno de los
grupos de usuarios señalados en el presente capítulo, se deben tener en cuenta las
siguientes definiciones y condiciones:

2. Contrato para transporte empresarial. Es el que se celebra entre el representante
legal de una empresa o entidad, para el desplazamiento de sus funcionarios,
empleados o contratistas, y una empresa de Servicio Público de Transporte
Terrestre Automotor Especial debidamente habilitada para esta modalidad, cuyo
objeto es la prestación del servicio de transporte de los funcionarios, empleados o
contratistas de la contratante, desde la residencia o lugar de habitación hasta el lugar
en el cual deban realizar la labor, incluyendo traslados a lugares no previstos en los
recorridos diarios, de acuerdo con los
términos y la remuneración pactada entre las partes.
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TRABAJO REMOTO LEY 2121 2021
Por medio de la cual se crea el régimen de trabajo
remoto y se establecen normas para promoverlo,
regularlo y se dictan otras disposiciones.

ARTÍCULO4°

Principios Generales del Trabajo Remoto. Para efectos de la presente ley, los
principios que aquí se exponen son de obligatorio cumplimiento por las partes:

a) El trabajo remoto requerirá para todos los efectos, la concurrencia de los
elementos esenciales mencionados en el artículo 23 del Código Sustantivo del
Trabajo.

b) Estará basado en el respeto y garantía de los derechos mínimos en materia
laboral. Los trabajadores vinculados mediante el contrato laboral para ejecutar sus
funciones por medio del trabajo remoto tendrán los mismos derechos laborales de
que gozan todos los trabajadores, incluidas las garantías sindicales y de seguridad
social.

c) Esta nueva forma de ejecución del contrato de trabajo remota no requiere un lugar
físico determinado para la prestación de los servicios. El trabajador podrá prestar
sus servicios desde el lugar que considere adecuado, de común acuerdo con el
empleador, previo visto bueno de la Administradora de Riesgos Laborales presente
en el contrato. No obstante, en todo momento deberá contar con una conexión y
cobertura a internet e informar al empleador sobre el lugar desde el cual realizará su
labor y este deberá aprobar el lugar escogido para garantizar el cumplimiento de los
requerimientos mínimos de seguridad y salud en el trabajo, atendiendo las
recomendaciones de la Administradora de Riesgos Laborales, propiciando el
autocuidado como medida preventiva.

d) El trabajo remoto tiene como principio la flexibilidad en todas las etapas
precontractuales y contractuales, de forma que incluso el perfeccionamiento del
contrato de trabajo deberá darse de manera remota, haciendo uso de las tecnologías
existentes y nuevas u otro medio o mecanismo, completando su perfección con la
firma electrónica o digital. El trabajador remoto y el empleador acordarán el tiempo
de ejecución, sin perjuicio de las formalidades del contrato a término fijo, y el
momento de la prestación del servicio  sin sobrepasar la jornada máxima legal  y sin 
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ARTÍCULO7°

Perfeccionamiento y firma del Contrato, bajo la forma de ejecución del contrato de
trabajo remota. Todas las etapas del contrato de trabajo deberán realizarse de
manera remota, usando nuevas tecnologías o las ya existentes, sin que se requiera la
presencia física de las partes involucradas, excepto en los casos en que, por salud
ocupacional se requiera presencialidad.
Parágrafo 1°. Los acuerdos en materia laboral y que se ejecuten de manera remota
requerirán firma electrónica o digital de las partes para su perfeccionamiento, con el
objetivo de certificar la identidad de las partes y/o eventuales cambios en el
documento digital.

En todo caso, deberá conservar las características establecidas en la Ley 527 de 1999 
o norma que la modifique, conforme a la autenticidad, integridad, disponibilidad,
fiabilidad, inalterabilidad y rastreabilidad.

Parágrafo 2°. La implementación de este tipo de tecnologías no podrá tener costo
adicional para el candidato y/o trabajador remoto, por lo que el costo de
implementar las tecnologías requeridas para tal efecto correrá por cuenta del
empleador.

Parágrafo 3°. En todo caso, los contratos laborales, ejecutados de manera remota, de
común acuerdo entre el empleador y el trabajador, podrán incluir como parte 
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ARTÍCULO 8°

Exámenes médicos. El empleador deberá verificar el estado de salud de sus
trabajadores a través de la realización de los exámenes médicos de ingreso,
periódicos y/o de egreso a sus trabajadores remotos a través de proveedores
autorizados.

CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

TRABAJO REMOTO LEY 2121 2021
Por medio de la cual se crea el régimen de trabajo
remoto y se establecen normas para promoverlo,
regularlo y se dictan otras disposiciones.

ARTÍCULO 9°

Condiciones de Trabajo. El trabajo remoto se ejecutará y podrá ser terminado de
manera remota, mediante el uso de nuevas tecnologías u otro medio o mecanismo,
sin perjuicio de las formalidades del contrato según su duración y respetando las
disposiciones que sobre terminación del contrato de trabajo se encuentren en el
Código Sustantivo del Trabajo, Convención Colectiva, Acuerdo Colectivo, lo que sea
más favorable al trabajador. No obstante, los contratos de trabajo que migren a esta
nueva forma de ejecución del contrato de trabajo deben conservar sus elementos de
creación.

El trabajador remoto podrá prestar sus servicios desde cualquier lugar, siempre en
consenso con el empleador, dedicando para ello la cantidad de tiempo que
determine, con sujeción a la jornada laboral pactada, siempre y cuando no sobrepase
la jornada máxima legal y cumpla con los requisitos mínimos previstos por el
empleador en relación con la calidad y cantidad del trabajo, así como con la
conectividad. Lo anterior con el debido acompañamiento de las Administradoras de
Riesgos Laborales presentes en la relación laboral.
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ARTÍCULO 10. Herramientas y equipos de trabajo. Literal a) al d). 
Parágrafo 1,2 y 3.
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ARTÍCULO 11. 

Subordinación. El empleador conservará el poder subordinante, en el marco del
respeto de los derechos mínimos del trabajador y de las regulaciones establecidas en
la legislación laboral, así como en lo relacionado con la facultad de ejercer el poder
disciplinario a que haya lugar
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ARTÍCULO 12. 

Conexión a plataforma/sistema informático y/o tecnológico del empleador. El
empleador podrá implementar una plataforma, software, programa, aplicación o
cualquier herramienta tecnológica para facilitar las comunicaciones con el trabajador 
remoto y en general para la prestación de los servicios personales, facilitando así
que el trabajador remoto se conecte a través de la red para prestar sus servicios. Las
plataformas, softwares, programas, aplicaciones o similares podrán ser
implementados para cumplir con cualquier obligación derivada de la relación
laboral, lo cual incluye sin limitarse a los procesos, entrenamientos y capacitaciones,
realización de reuniones de comités, formalización de beneficios e incluso la
terminación del contrato de trabajo remoto.
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ARTÍCULO 13. 

Aplicación de normas para prevenir corregir y sancionar el acoso laboral. Las
normas definidas en la Ley 1010 de 2006 y las demás normas que la adicionen, o
modifiquen o complementen, relacionadas para prevenir, corregir y sancionar el
acoso laboral, serán aplicables a los empleadores y trabajadores que implementen el
trabajo remoto.
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ARTÍCULO 14. 
Periodos de pago del salario. El pago del salario se hará conforme a las reglas
establecidas en el artículo 134 del Código Sustantivo del Trabajo y normas
concordantes.
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ARTÍCULO 15. 

Reconocimiento de horas extras. Los trabajadores que, de común acuerdo con el
empleador, ejecuten su contrato de manera remota, tendrán derecho al
reconocimiento y pago de las horas extras a su jornada de trabajo ordinaria o
contractual, como también al trabajo realizado en dominicales y festivos, de
conformidad a lo establecido en los artículos 134, 159 y 179 del Código Sustantivo
del Trabajo, sin perjuicio de lo pactado para los cargos de dirección, manejo y
confianza.
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ARTÍCULO 16. 

Citación del trabajador a las instalaciones del empleador. El empleador, de manera
excepcional, podrá requerir al trabajador remoto en sus instalaciones laborales, para 
los siguientes casos:

1. Verificación de los estándares y requisitos que deben cumplir las herramientas y
los equipos de trabajo para la realización de la labor previstos anteriormente por el
empleador.

2. Cuando para la ejecución de las labores del trabajador remoto se deba instalar o
actualizar manualmente en los equipos de trabajo algún tipo de software, programa,
aplicación o plataforma.

3. Cuando el trabajador presente reiteradamente el incumplimiento de sus labores y
eventualmente sea citado para proceso de descargos laborales, así como las demás
citaciones que sean requeridas por el empleador para adelantar el proceso
sancionatorio o disciplinario para la aplicación de lo contemplado en los artículos
111 y 112 del Código Sustantivo del Trabajo.

Parágrafo 1. El trabajador remoto no será beneficiario del auxilio de transporte
determinado por la ley. En caso de que el empleador requiera que el trabajador
remoto se· presente en sus instalaciones, siempre que el trabajador remoto cumpla
con los requisitos legales para ello, deberá reconocer, en los casos en que sea
aplicable de acuerdo con la normativa vigente y de manera proporcional, el auxilio
legal de transporte previsto en la legislación laboral vigente.

Parágrafo 2. En todo caso, las citaciones aquí previstas no darán lugar al cambio de
forma de ejecución del contrato de trabajo remota, toda vez que continuará siendo 
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ARTÍCULO 17. 

Control de horarios y cumplimiento de funciones y obligaciones en el trabajo remoto.
El empleador se encuentra facultado y autorizado para controlar el cumplimiento de
las obligaciones, funciones y deberes del trabajador remoto, mediante el uso de
herramientas tecnológicas u otros medios o mecanismos, pero en todo caso, el
empleador respetará la intimidad y privacidad del trabajador remoto, y el derecho a
la desconexión laboral, entendida como la garantía que todo trabajador y empleador,
de no tener contacto con herramientas, bien sea tecnológicas o no, relacionadas con
su ámbito laboral, después de culminada la jornada ordinaria de trabajo o durante
ella, en el tiempo que se haya conciliado para la vida personal y familiar.

Se entenderá como privacidad del trabajador remoto, para efectos de la presente ley,
cualquier asunto diferente a aquellos directa o indirectamente relacionados con las
labores, funciones, deberes y/u obligaciones que tenga el trabajador remoto en
virtud de su contrato de trabajo y que permita armonizar la jornada pactada con la
vida familiar y personal de los trabajadores remotos, evitando con ello, asignar
cargas diferentes a las pactadas en la jornada laboral remota.

Para ello, el empleador y trabajador remoto deberán ceñirse a la jornada pactada,
con la intención de evitar la hiperconexión, que puede generar impactos en la salud y
equilibrio emocional de los trabajadores remotos.

CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

TRABAJO REMOTO LEY 2121 2021
Por medio de la cual se crea el régimen de trabajo
remoto y se establecen normas para promoverlo,
regularlo y se dictan otras disposiciones.

ARTÍCULO 19. 
Aportes a la Seguridad Social. El contrato de trabajo, ejecutado de manera remota, en
materia de aportes a la seguridad social se regulará por las normas vigentes en
materia del Sistema General de Seguridad Social.

CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

TRABAJO REMOTO LEY 2121 2021
Por medio de la cual se crea el régimen de trabajo
remoto y se establecen normas para promoverlo,
regularlo y se dictan otras disposiciones.

ARTÍCULO 22. 

Aplicación de normas respecto al tiempo de lactancia. El empleador garantizará en
todo momento las horas de lactancia y los tiempos de licencia de maternidad a que
tiene derecho la madre trabajadora y lactante, sin que ello implique el
desmejoramiento de sus condiciones laborales.

CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

TRABAJO REMOTO LEY 2121 2021
Por medio de la cual se crea el régimen de trabajo
remoto y se establecen normas para promoverlo,
regularlo y se dictan otras disposiciones.

ARTÍCULO 23. 

Vinculación sectores especialmente protegidos. Los empleadores que hagan uso de
esta forma de ejecución· del contrato de trabajo remota deberán promover la
vinculación de jóvenes, mujeres, trabajadores y trabajadoras que sean
pertenecientes a grupos étnicos y/o personas con discapacidad.

CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

TRABAJO REMOTO LEY 2121 2021
Por medio de la cual se crea el régimen de trabajo
remoto y se establecen normas para promoverlo,
regularlo y se dictan otras disposiciones.

ARTÍCULO 25. 

Sobre la Jornada laboral en el trabajo remoto. La jornada laboral en esta nueva forma 
de ejecución del contrato de trabajo remota se ajustará a lo establecido en el Código
Sustantivo del Trabajo, convención colectiva, acuerdo colectivo o contrato de trabajo,
la que sea más favorable al trabajador.

El trabajador remoto podrá prestar los servicios para los cuales fue contratado,
conforme a sus necesidades y las del empleador. Lo anterior no permite, en ningún
caso y por ningún motivo, el desmejoramiento de las condiciones salariales del
trabajador.

Dicha jornada será distribuida en la semana y no implicaría un cumplimiento estricto
de horario al día.

CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

TRABAJO EN CASA LEY 2021 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan
otras disposiciones ARTÍCULO 1. Objeto y campo de aplicación CONGRESO DE 

LA REPÚBLICA
TRABAJO EN CASA LEY 2021 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan

otras disposiciones ARTÍCULO 2.  Definición de Trabajo en Casa CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

TRABAJO EN CASA LEY 2021 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan
otras disposiciones ARTÍCULO 4. Criterios aplicables al trabajo en casa. CONGRESO DE 

LA REPÚBLICA
TRABAJO EN CASA LEY 2021 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan

otras disposiciones ARTÍCULO 5.  Elementos de la relación laboral en el Trabajo en Casa. CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

TRABAJO EN CASA LEY 2021 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan
otras disposiciones ARTÍCULO 6.  Jornada de Trabajo. CONGRESO DE 

LA REPÚBLICA
TRABAJO EN CASA LEY 2021 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan

otras disposiciones ARTÍCULO 7. Término del trabajo en casa. CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

TRABAJO EN CASA LEY 2021 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan
otras disposiciones ARTÍCULO 8. Elementos de Trabajo. CONGRESO DE 

LA REPÚBLICA
TRABAJO EN CASA LEY 2021 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan

otras disposiciones ARTÍCULO 9. Procedimientos necesarios para la implementación del Trabajo en Casa. CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

TRABAJO EN CASA LEY 2021 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan
otras disposiciones ARTÍCULO 10. Sobre los derechos salariales y prestacionales. CONGRESO DE 

LA REPÚBLICA
TRABAJO EN CASA LEY 2021 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan

otras disposiciones ARTÍCULO 11. Garantías laborales, sindicales y de seguridad social CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

TRABAJO EN CASA LEY 2021 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan
otras disposiciones ARTÍCULO 12. Programas de bienestar y capacitación. CONGRESO DE 

LA REPÚBLICA
TRABAJO EN CASA LEY 2021 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan

otras disposiciones ARTÍCULO 13. Implementación del trabajo en casa. CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

TRABAJO EN CASA LEY 2021 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan
otras disposiciones ARTÍCULO 14. Canales oficiales de comunicación para ciudadanos y usuarios. CONGRESO DE 

LA REPÚBLICA



ENTORNOS LABORALES 
SALUDABLES LEY 2120 2021

"Por medio de la cual se adoptan medidas para
fomentar entornos alimentarios saludables y
prevenir enfermedades no transmisibles y se
adoptan otras disposiciones"

ARTÍCULO 12

Implementación de entornos laborales saludables: El Gobierno Nacional por
intermedio de los Ministerios de Salud y Protección Social y el Ministerio de Trabajo,
en articulación con las Entidades Promotoras de Salud, Cajas de Compensación
Familiar, las Administradoras de Riesgos Laborales y demás actores responsables
implementaran a nivel público y privado los entornos laborales saludables a efectos
de lograr un proceso de mejora continua para proteger y promover la salud, la
seguridad y el bienestar de todos los trabajadores y la sustentabilidad del ambiente
de trabajo. 

CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

SIMULACRO NACIONAL CIRCULAR 037 2021 Simulacro Nacional de Respuesta a Emergencias 202 TODO 	Simulacro Nacional de Respuesta a Emergencias 2021

Unidad 
Nacional para la 

Gestión del 
Riesgo de 
Desastres

EMERGENCIA SANITARIA 
COVID-19 DECRETO 1026 2021

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de
la emergencia sanitaria generada por la pandemia
del Coronavirus COVID - 19, Y el mantenimiento
del orden público, se decreta el aislamiento
selectivo con distanciamiento individual
responsable y la reactivación económica segura 

ARTÍCULO 7

Cumplimiento de protocolos para el desarrollo de actividades. Toda actividad
deberá estar sujeta al cumplimiento de los protocolos de bioseguridad que
establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia
del Coronavirus COVID-19. Así mismo, deberán atenderse las instrucciones que para
evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes
ministerios y entidades del orden nacional.

MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

EMERGENCIA SANITARIA 
COVID-19 DECRETO 1026 2021

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de
la emergencia sanitaria generada por la pandemia
del Coronavirus COVID - 19, Y el mantenimiento
del orden público, se decreta el aislamiento
selectivo con distanciamiento individual
responsable y la reactivación económica segura 

ARTÍCULO 9

Alternativas de Organización Laboral. Durante el tiempo que dure la emergencia
sanitaria por causa de la pandemia del Coronavirus COVID-19, las entidades del
sector público y privado para el cumplimiento de sus funciones podrán establecer las
modalidades como el teletrabajo, trabajo remoto y trabajo en casa u otras similares
de acuerdo con sus necesidades.

MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

VACUNA - COVID19
HORARIO LABORAL CIRCULAR 0047 2021 Aspectos a tener en cuenta en relación con la

vacuna contra el COVID-19 INSTRUCCIONES 
1. El empleador debe promover e impulsar la vacunación de sus trabajadores
garantizando, propiciando y promoviendo su asistencia a los puestos de vacunación
aún dentro de la jornada laboral otorgando los permisos requeridos para ello.

MINISTERIO 
DEL TRABAJO 

VACUNA - COVID19
HORARIO LABORAL CIRCULAR 0047 2021 Aspectos a tener en cuenta en relación con la

vacuna contra el COVID-19 INSTRUCCIONES 
2. Las empresas y epleadores deben implementar las medidas y protocolos de
bioseguridad adoptadas mediante la Resolución 777 de 2021 y demás normas
pertinentes. 

MINISTERIO 
DEL TRABAJO 

VACUNA - COVID19
HORARIO LABORAL CIRCULAR 0047 2021 Aspectos a tener en cuenta en relación con la

vacuna contra el COVID-19 INSTRUCCIONES 

3. El empleador debe desplegar acciones, mecanismos y establecer protocolos de
bioseguridad para la protección de la vida y la salud de los trabajadores , ajustando
las medidas de higiene y seguridad en el trabajo para garantizar el desarrollo de las
actividades laborales en los sitios de trabajo en condiciones seguras, debiendo
establecer mecanismos que mitiguen la propagación del COVID-19. 

MINISTERIO 
DEL TRABAJO 

JORNADA LABORAL LEY 2101 2021

Por medio de la cual se reduce la jornada laboral
semanal de manera gradual, sin disminuir el
salario de los trabajadores y se dictan otras
disposiciones

ARTÍCULO 2

Duración Máxima de la Jornada Laboral. VER LITERAL C y D.

PARÁGRAFO. El empleador no podrá aún con el consentimiento del trabajador,
contratarlo para la ejecución de dos turnos en el mismo día, salvo en labores de
supervisión, dirección, confianza o manejo. 

CONGRESO DE 
COLOMBIA

JORNADA LABORAL LEY 2101 2021

Por medio de la cual se reduce la jornada laboral
semanal de manera gradual, sin disminuir el
salario de los trabajadores y se dictan otras
disposiciones

ARTÍCULO 3

Implementación Gradual. La disminución de la jornada laboral ordinaria de que
trata esta ley, podrá ser implementada de manera gradual por el empleador, de la
siguiente manera: Transcurridos dos (2) años a partir de la entrada en vigencia de
la ley, se reducirá una (1) hora de la jornada laboral semanal, quedando en 47 horas
semanales. Pasados tres (3) años de la entrada en vigencia de la ley, se reducirá otra
hora de la jornada laboral semanal, quedando en 46 horas semanales. A partir del
cuarto año de la entrada en vigencia de la ley, se reducirán dos (2) horas cada año
hasta llegar a las cuarenta y dos (42) horas semanales,
conforme a lo establecido en el artículo 2 de la presente ley. Lo anterior, sin
perjuicio de que a la entrada en vigencia de la presente ley, el empleador se acoja a la 
jornada laboral de cuarenta y dos (42) horas a la semana. 

CONGRESO DE 
COLOMBIA

JORNADA LABORAL LEY 2101 2021

Por medio de la cual se reduce la jornada laboral
semanal de manera gradual, sin disminuir el
salario de los trabajadores y se dictan otras
disposiciones

ARTÍCULO 4

Derechos adquiridos de los trabajadores. El empleador debe respetar todas las
normas y principios que protegen ai trabajador. La disminución de la jornada de
trabajo no implicará la reducción de la remuneración salarial ni prestacional, ni el
valor de la hora ordinaria de trabajo, ni exonera de obligaciones en favor de los
trabajadores. 

CONGRESO DE 
COLOMBIA

JORNADA LABORAL LEY 2101 2021

Por medio de la cual se reduce la jornada laboral
semanal de manera gradual, sin disminuir el
salario de los trabajadores y se dictan otras
disposiciones

ARTÍCULO 6

Exoneración. La disminución de la jornada laboral de que trata esta ley, exonera al

empleador de dar aplicación al parágrafo del Artículo 3 de la Ley 1857 de 2017, así

como a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley 50 de 1990. Durante el tiempo de la

implementación gradual contenido en el artículo 3 de la presente ley, la jornada

laboral que se dedique exclusivamente a actividades recreativas, culturales,

deportivas o de capacitación será ajustada de forma proporcional de común acuerdo

entre empleado y empleador. Una vez terminado el tiempo de implementación

gradual regirá la exoneración del inciso primero del presente artículo. 

CONGRESO DE 
COLOMBIA



RETIE RESOLUCIÓN 40293 2021

“Por la cual se modifican y derogan algunas
disposiciones y requisitos del Anexo General del
Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas —
RETIE, adoptado mediante Resolución No. 90708 y
se deroga el artículo 1* de la Resolución 4 0259 de
2017."

ARTÍCULO 1 Crtificación de personas naturales por competencias para inspectores de
instalaciones eléctricas..

MINISTERIO 
MINAS Y 
ENERGÍA 

Evaluación de contratistas 

DISCRIMINACIÓN LABORAL CIRCULAR 0062 2021 Empleadores, trabajadores y aspirantes para
desempeñar un empleo en el sector privado Numeral 3 El deber de protección del empleador al derecho a la intimidad y privacidad con

relación a la salud de sus trabajadores. 
MINISTERIO 

DEL TRABAJO Exponer el tema en COCOLA

PESV DECRETO 1252 2021

"Por ,el cue! se modiñc« el literal ,a del enicuto 2. 3.
2., 1, del Título ,2 de la Parte 3 del Li- bro 2. y se
sustituye el Capítulo, 3 del Titulo 2 de la Parle 3 del
Libro 2 del Decreto· 1079 de 2015, Único
Reglamentario del Sector Transpone, en lo
relacionado con los Ptene Estratégicos de,
Seguridad Vlal"

ARTÍCULO 2

Diseño, implementación y verificación. Las entidades, organizaciones o empresas
del sector público o privado de las que trata el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011,
modificado por el artículo 110 del Decreto Ley 2106 de 2019, deberán diseñar e
implementar su Plan Estratégico de Seguridad Vial de acuerdo con su misionalidad y
tamaño, así mismo deberán articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo -SGSST, según lo establecido en la metodología de Diseño,
Implementación y Verificación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, que adopte el
Ministerio de Transporte. 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE

ACCIDENTES MAYORES DECRETO 1347 2021

Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015,
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
para adoptar el Programa de Prevención de
Accidentes Mayores - PPAM 

ARTÍCULO
 2.2.4.12.3

Instalaciones clasificadas. Serán consideradas como instalaciones clasificadas
aquellas con presencia de sustancias químicas en cantidades que igualen o superen
al menos uno de los umbrales definidos en el Anexo 3 del presente capítulo
denominado "Listado de Sustancias Químicas Asociadas a  Accidentes Mayores" o que 
al aplicar la regla de la suma, definida en dicho listado, se obtenga un valor igualo
mayor a uno (1). 

Parágrafo. Para la clasificación de las instalaciones, el responsable de la instalación
deberá identificar las sustancias químicas presentes en la instalación usando
primero el listado de sustancias químicas específicas identificadas con su nombre y
número CAS, tal como se estat3lece en la parte 2 del Anexo 3 del presente capítulo y
usar la cantidad umbral correspondiente cuando aplique. En caso de no encontrarse
la sustancia química en dicho listado, el reponsable de la instalación deberá buscar
en el listado de

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

Solicitar revisión técnica para definir se
aplica o no el PPAM a la organización. 

 PROTOCOLO BIOSEGURIDAD 
COVID-19 RESOLUCIÓN 1687 2021

Por medio de la cual se modifica la Resolución 777
de 2021 en el sentido de incrementar el aforo
permitido en lugares o eventos masivos, públicos o
privados 

ARTÍCULO 1

Modificar el artículo 4 de la Resolución 777 de 2021 el cual quedará así: "Artículo 4.
Criterios y condiciones para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y
del Estado. El desarrollo de todas las actividades económicas, sociales y del Estado se 
realizará por ciclos, de acuerdo con los siguientes criterios

MINISTERIO 
DE SALUD

Mantener 1 metro d distancia y controlar
el aforo según la Res 1687 de 2021

EXIGENCIA CARNÉ VACUNA 
COVID-19 DECRETO 1408 2021

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de
la emergencia sanitaria generada por la pandemia
del Coronavirus COVID -19, y el mantenimiento del
orden público, 

ARTÍCULO 2

Exígencía del Carné de Vacunacíón. Las entidades territoriales deberán adicionar
a los protocolos de bioseguridad vigentes, la presentación obligatoria del carné de
vacunación contra el Covid-19 o certificado digital de vacunación disponible en el
link: mivacuna.sispro.gov.co, en el que se evidencie, como mínimo, el inicio del
esquema de vacunación, como requisito de ingreso a: (i) eventos presenciales de
carácter público o privado que impliquen asistencia masiva y, (ii) bares, gastrobares,
restaurantes, cines, discotecas, lugares de baile, conciertos, casinos, bingos y
actividades de ocio, así como escenarios deportivos, parques de diversiones y
temáticos, museos, y ferias. 

Parágrafo 1. El cumplimiento de las normas aquí dispuestas estará a cargo de los
propietarios, administradores u organizadores de eventos presenciales de carácter
público o privado que impliquen asistencia masiva y en aquellos lugares antes
señalados. En caso de incumplimiento las autoridades competentes adelantarán
las acciones correspondientes. 

Parágrafo 2. La exigencia del carné de vacunación contra el Covid-19 o certificado
digital de vacunación disponible en el link: mivacuna.sispro.gov.co, en el que se
evidencie, como mínimo, el inicio del esquema de vacunación, como requisito de
ingreso para las actividades aquí dispuestas entrará en vigencia a partir del 16 de
noviembre de 2021 para mayores de 18 años y desde el 30 de noviembre de 2021
para mayores de 12 años; se exceptúa de esta medida a la población entre Oy 12 

MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

Registro de socialización al personal,
aplicación de la norma en caso de que la
empresa realice un evento privado. 

PROTOCOLO DE 
BIOSEGURIDAD RESOLUCIÓN 777 2021

Por medio de la cual se definen los criterios y
condiciones para el desarrollo de las actividades
económicas, sociales y del Estado y se adopta el
protocolo de bioseguridad para la ejecución de
estas

Anexo Técnico
numeral 3

3. MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD Y AUTOCUIDADO PARA TODOS LOS SECTORES
3.1. Medidas generales
Las medidas que han demostrado mayor evidencia para la contención de la
transmisión del virus son las siguientes:

a. Medidas de autocuidado

b. Cuidado de la salud mental

c. Lavado e higiene de manos

d. Distanciamiento físico

e. Uso de tapabocas

f. Ventilación adecuada

g. Limpieza y desinfección

h. Manejo de Residuos

Medidas de autocuidado

En la situación actual, cuidarse también es cuidar a los otros y de acuerdo con esta
consideración, cada persona es responsable de tomar decisiones de acuerdo con sus
necesidades, capacidades, posibilidades y condiciones de vida que propendan por el
cuidado de si mismo, de los seres queridos y de la sociedad en general. Para esto:

a. Determinar con claridad la o las medidas de cuidado que requiere implementar
para prevenir su contagio o el de otros, teniendo en cuenta aquellas medidas que han
d t d   fi i t  d d  l  id i  i tífi

MINISTERIO 
DE SALUD

Manejo del cambio al Protocolo de
Bioseguridad de la entidad 



PROTOCOLO DE 
BIOSEGURIDAD RESOLUCIÓN 777 2021

Por medio de la cual se definen los criterios y
condiciones para el desarrollo de las actividades
económicas, sociales y del Estado y se adopta el
protocolo de bioseguridad para la ejecución de
estas

Anexo Técnico
numeral 6

6. Sector Laboral
6.1. Vigilancia de la salud de los trabajadores en el contexto del Sistema de Gestión
de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.
6.1 1. Actualizar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo,
identificando e implementando las acciones correspondientes para la prevención del 
riesgo biológico por COVID-19 en el ambiente de trabajo.

6.1.2. Asegurar que se cumplan las disposiciones y recomendaciones de las
autoridades de salud en relación a la prevención del contagio por COVID-19,
previstas en el presente protocolo

6.1.3. Asegurar que se cumplan las disposiciones y recomendaciones de las
autoridades de salud
en relación a la prevención del contagio por COVID-19, previstas en el presente
protocolo.

6.1.4 Establecer un sistema de verificación para el control en el momento de la
notificación positiva.

6.1.5. Fomentar el autocuidado, especialmente el monitoreo de temperatura
corporal y de síntomas respiratorios u otros signos relacionados por parte de los
trabajadores.

6.1.6. Establecer el canal de información entre el empleador, la EPS, la ARL y el
trabajador para que informe cualquier sospecha de síntoma o contacto estrecho con
personas confirmadas con COVID-19 y manejarlo de manera confidencial.

6.1.7. Disponer de piezas comunicativas a los trabajadores, proveedores y clientes en 
la aplicación de la etiqueta respiratoria, que incluye cubrirse la nariz al toser o
estornudar con el antebrazo o con un pañuelo de papel desechable y deshacerse de
él inmediatamente tras usarlo. Abstenerse de tocarse la boca, la nariz y los ojos.

MINISTERIO 
DE SALUD

Manejo del cambio al Protocolo de
Bioseguridad de la entidad 

DECLARACIÓN
EMERGENCIA Resolución 385 2020

por el cual se declara la emergencia sanitaria por
causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan
medidas para hacer frente al virus.

ARTÍCULO 1. DECLARACIÓN DE EMERGENCIA Del 12 de marzo al 31 de mayo de 2020 MINISTERIO 
DE SALUD

PRIMERA PRORROGA
 DE LA EMERGENCIA RESOLUCIÓN 844 2020

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por
el coronavirus COVID-19, declarada mediante
Resolución 385 de 2020

ARTÍCULO 1. PRIMERA PRÓRROGA
Del 1 de junio al 31 de agosto de 2020

MINISTERIO 
DE SALUD

SEGUNDA PRORROGA 
DE LA EMERGENCIA RESOLUCIÓN 1462 2020

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por
el coronavirus COVID-19, declarada mediante
Resolución 385 de 2020, prorrogada por las
Resoluciones 844 de 2020 

ARTÍCULO 1. SEGUNDA PRÓRROGA
Del 1 de septiembre al 30 de noviembre de 2020

MINISTERIO 
DE SALUD

TERCERA PRORROGA 
DE LA EMERGENCIA RESOLUCIÓN 2230 2020

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por
el coronavirus COVID-19, declarada mediante
Resolución 385 de 2020, prorrogada por las
Resoluciones 844, 1462 de 2020

ARTÍCULO 1. TERCERA PRÓRROGA
Del 1 de diciembre de 2020 al 28 de febrero de 2021

MINISTERIO 
DE SALUD

CUARTA PRORROGA 
DE LA EMERGENCIA RESOLUCIÓN 222 2021

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por
el coronavirus COVID-19, declarada mediante
Resolución 385 de 2020, prorrogada por las
Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020

ARTÍCULO 1. CUARTA PRÓRROGA
Del 1 de marzo al 31 de mayo de 2021

MINISTERIO 
DE SALUD

QUINTA PRORROGA 
DE LA EMERGENCIA RESOLUCIÓN 738 2021

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por
el coronavirus COVID-19, declarada mediante
Resolución 385 de 2020, prorrogada por las
Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y 222 de
2021

ARTÍCULO 1. QUINTA PRÓRROGA
Del 1 de junio al 31 de agosto de 2021

MINISTERIO 
DE SALUD

SEXTA PRORROGA 
EMERGENCIA SANITARIA RESOLUCIÓN 1315 2021

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por
el coronavirus COVID-19, declarada mediante
Resolución 385 de 2020, prorrogada por las
Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y 222 y
738 de 2021

ARTÍCULO 1. Del 1 de septiembre al 30 de noviembre de 2021 MINISTERIO 
DE SALUD

SEXTA PRORROGA 
EMERGENCIA SANITARIA RESOLUCIÓN 1315 2021

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por
el coronavirus COVID-19, declarada mediante
Resolución 385 de 2020, prorrogada por las
Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y 222 y
738 de 2021

ARTÍCULO 2
Numeral 2.10 

Medidas. Con el objeto de prevenir y controlar la propagación de la COVÍD-19 en el
territorio nacional y mitigar sus efectos, se ordena adoptar las siguientes medidas:

2.10 Los responsables de las actividades sociales, económicas y del Estado deben
garantizar las condiciones de bioseguridad para el retorno gradual y progresivo al
entorno laboral, de acuerdo con las diferentes estrategias de organización que cada
uno adopte.

MINISTERIO 
DE SALUD

COVID-19 CIRCULAR 017 2020

Lineamientos mínimos a implementar de
promoción y prevención para la preparación,
respuesta y atención de casos de enfermedad por
COVID-19 (antes denominado Coronavirus).

1

Cumplir medidas de promocion y prevencion y lineamientos dados por MINSALUD,
establecer canales de comunicación entre contratista y contratante para notificacion
de casos sospechosos, establecer ruta de notificación, dar informacion veraz y
oportuna a permitiendo trabajo articulado con secretarias de salud

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

COVID-19 CIRCULAR 021 2020
Medidas de protección al empleo con ocasión de la
fase de contención de covid-19 y de la declaración
de emergencia sanitaria

1,2,3,4,5 y numeral 
5.1.

Trabajo en casa
Jornada laboral flexible (Minimo 4 horas, maximo 10) sin recargo de trabajo
suplementario
vacaciones anuales, anticipadas, colectivas

MINISTERIO 
DEL TRABAJO

COVID-19 DECRETO 488 2020

Retiro de Cesantías. Hasta tanto permanezcan los
hechos que dieron lugar a la Emergencia
Económica, Social y Ecológica, el trabajador que
haya presentado una disminución de su ingreso
mensual

Aviso sobre el disfrute de vacaciones Hasta tanto
permanezcan los hechos que dieron lugar a la
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el
empleador dará a conocer al trabajador, con al
menos un (1) día de anticipación, la fecha a partir
de la cual le concederá las vacaciones anticipadas,
colectivas o acumuladas. De igual manera el
trabajador podrá solicitar en el mismo plazo que se 
le conceda el disfrute de las vacaciones  

3 y 4

Retiro de Cesantías. Hasta tanto permanezcan los hechos que dieron lugar a la
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el trabajador que haya presentado una
disminución de su ingreso mensual

Aviso sobre el disfrute de vacaciones Hasta tanto permanezcan los hechos que dieron
lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, el empleador dará a conocer al
trabajador, con al menos un (1) día de anticipación, la fecha a partir de la cual le
concederá las vacaciones anticipadas, colectivas o acumuladas. De igual manera el
trabajador podrá solicitar en el mismo plazo que se le conceda el disfrute de las
vacaciones. 

MINISTERIO 
DEL INTERIOR

COVID-19 DECRETO 614 2020

por el cual se adiciona el Título 18 a la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, para establecer
los canales oficiales de reporte de información
durante las emergencias sanitarias.

TODOS

"Por el cual se adiciona el título 18 a la parte 2 del libro 2 del Decreto 1078 de 2015,
Decreto Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, para establecer los canales oficiales de reporte de información
durante las emergencias sanitarias

PRESIDENCIA 
DE LA 

REPUBLICA 

COVID-19 CIRCULAR 001 2020

Orientaciones sobre medidas preventivas y de
mitigación para reducir la exposición y contagio
por infección respiratoria aguda causada por el
sars-cov-2 (covid-19 para actores del sector de la
construcción de edificaciones y su cadena de
suministros.

TODOS
Orientaciones sobre medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición
y contagio por infección respiratoria aguda causada por el sars-cov-2 (covid-19 para
actores del sector de la construcción de edificaciones y su cadena de suministros.

MINISTERIO DE 
VIVIENDA, 
CIUDAD Y 

TERRITORIO, 
MINISTERIO DE 

SALUD Y
PROTECCIÓN 

SOCIAL Y 
MINISTERIO 

DEL TRABAJO

COVID-19 RESOLUCION 222 2021

por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por
el nuevo coronavirus Covid-19, declarada
Resolución mediante 385 de 2020 y prorrogada a
su vez por las Resoluciones 844, 1462 y 2230 de
2020.

TODOS
prórroga de la emergencia sanitaria. Prorrogar, hasta el 31 de mayo de 2021, la
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional declarada mediante la Resolución
385 de 2020 y prorrogada, a su vez, por las Resoluciones 844, 1462 y 2230 de 2020

MINISTERIO DE 
SALUD

COVID-19 CIRCULAR 022 2021
Sobre la no exigencia de prueba de sars-cov-2
(covid-19) por parte del empleador a trabajadores
y aspirantes a un puesto de trabajo

1, 2  y 3 Empleadores del sector privado y público no podrán pedir esta clase de exámenes a
sus trabajadores o funcionarios. 

MINISTERIO 
DEL TRABAJO
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